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MADERA PR0VI833TNS DE ü'MA CORTADORA", a favor de A3HMM 

CREMORA, da nacionalidad italiana, residente en Víale 

Lombardia 275, S0052-n0SZA (Ita lia ) .
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M)RIA DESCRIPTIVA

la presente invención se refiere a nn procedimien­

to y a nn dispositivo para la  aprehensión, el apilado y/o el 

transporte antomáticos de las chapas de madera provinentes 

de nna cortadora.
Constituyen nn progreso dentro del dominio a l Qpe 

pertenecen, por el hecho de qpe permiten por primera ves la  

automatización de ana fase del procedimiento Continuo de cor­

tado y de secado de la  madera, fase gao hasta hoy necesitaba 

ana intervención manda!.



Dibujos anexos dados odio a título de ejemplo no 

limitativa ilustran una forma preferida de ejecución del dio- 

positivo para la  puesta en práctica del procedimiento en cues­

tión.

la figura 1 es una vista la teral de conjunto Ael 

dispositivo en cuestión, situado entre una cortadora y e l 

secadero.

las figuras 2 y 3 son respectivamente una vista la­

teral y una vista frontal Ae un órgano ónice de aprehensión 

para la  chapa, característico del dispositivo.

la figura 4, por ó ltiae , es una vista desde encima, 

que representa el eonjunto del dispositivo.

Como ee puede ver en los dibujos, e l dispositivo en 

cuestión comprende esencialmente una carie de cadenas A prote­

gidas mediante cubriciones metálicas A* y sostenidas por una 

viga o una armadura B que toma apoyo sobre soportes móviles 

0; las diferentes cadenas á cotón enlazadas mediante un árbol 

transversal D por medio del cual con arrastradas a partir de 

un motor M apropiado.

A título de variante, la s  diferentes cadenas A pue­

den ser asimismo arrastradas separadamente por motores indivi­

duales.

En posición normal de trabajo (figura 4 ), e l dispo- 

oitivo está situado de suerte que la s diferentes cadenas A se 

insertan entre loa grupos extractores 3 de la  Cortadura T, pe­

ro pueden estar puestas igualmente de costado, para permitir 

la  extracción manual de las chapea de enchapado.

31 dispositivo en cuestión se caracteriza principal­

mente por ol hecho de que está previste, sobro cada una de las 

cadenas A, varios órganos de aprehensión (figura 2, 3) en don­



de cada nao está constituido por ana parte f i ja  F, solidaria 

do la  cadena A, y por una parte móvil 6, articulada en H so­

bre la  parto f i ja  F. Un resorte 1, gao trabaja de preferencia 

a compresiva, contiene normalmente en posición cerrada las 

extremidades do aprehensión F* y 8  ̂ do los órganos F y Q. Cn 

palpador 1 os solidario da la  porto móvil 8 del Órgano de 

aprehensión y puedo tomar contacto con una o "varias levas H, 

que giran en tamo de cu eje propio N', de modo para producir 

0 no producir el movimiento de la parte móvil 8 de cada órga­
no do aprehensión por intermedio del palpado? i  correspondien­

te . laa diferentes levas N presentan una parte activa y 

una parto inactiva que pueden roalisaree evidentemente ho­

ja  la s  formas aóa diferentes* Do preferencia, la s  diferentes 

levas 3 pueden estar articuladas sobre la  cubrición A* do ca­

de cadena i ,  do forma para poder maniobrarse mediante un man­

do exterior ónice que determine la  secuencia de la s  fonos ope­

ra to r io , sea que se quiera ap ilarlas^  diferentes chapas de 

Madera, sea que so deseo transportarlas y cargarlas en el se­
cadero *

Como lo comprenderá! fósilmente el técnico en la  ma­

teria, pueden introducirse mdltiplea variantes en e l ciclo 

de trabajo y sobre todo en el dispositivo que aplica el pro­

cedimiento en continuo, sin que se aparto por lo tanto del 
ámbito de la  invención.

ha asi que la s  diferentes cadenea A pueden aer reem­

plazadas por bandas transportadoras flexibles u otros órganos 

equivalentes, y que loe órganos individuales de aprehensión 

y sus palpadores y levao pueden disponerse y accionarse dife­
rentemente, por ejemplo por via eléctrica, neumática o hldrau-



De otra parto ea de comprender que, en cada órgano 

de aprehensión, es posible invertir la s  ilaciones de la s  par­

tea móvil y f i ja *

NOT A

Descrito e l objeto del presento invento, ac decla­

ran nuevas y do propia invención la s siguientes reivindica­

ciones con prioridad do la  solicitud de patente italiana as 

88.874 á/71 del 89 de Abril de 1.971.

1.- procedimiento con su dispositivo para la  apre­

hensión, el apilado y/o el transporte automático de las cha­

pas de madera provlaentes de una cortadora, caracterizado por 

el hecho de que consiete en asir  la  chapa provlnoate del gru­

po extractor Ae la cortadora por medio de varios Órganoo de 

aprehensión, en transportarla y en depositarla a l liberarla 

de cateo Órganos de aprehensión, a voluntad sobre una o va­

rias p ilas de chapas o directamente sobre un transportador a 

cinta de alimentación de un secadero.
8.- procedimiento angón la  reivindicación 1, en el 

que el dispositivo para su realiaaoión se oaraoteriza por el 

hecho de que comprende una o varían cadenas eia fin  u árga­

nos de transporte similares, oobre loa cuales se fijan  varios 

órganos de aprehensión, equidistantes comprendiendo cada uno 

de estos órganos dos partes articuladas entre s í ,  de la s cua­

les una es móvil y os susceptible de entrar en contacto con 

una leva ónice, y de las cuales la  otra es f i ja  y solidaria 

de la  cadena; la s diferentes levas previstas para cada fase 

del ciclo de trabajo siendo solidarias entre e llas, o, en te-
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8o oaso, dispuestas de manera para ser maniobradas simultá­

neamente , para sor situadas a voluntad en posición de {Servi­

cio o íbera de servicio*

8*- procedimiento, según la  reivindicación s ,  ca­

racterizado por el hecho de que loo diferentes cadenas gao 

lo componen catón enlazadas mediante un árbol ónice que lea 

transmite el movimiento que le  es imprimido por un motor appo-

4 .-  Procedimiento, según la  reivindicación 3, ca­

racterizado por el hecho de que loa diferentes cadenas que 

lo componen aon arrastradas por motores individuales*

8.- procedimiento, según una cualquiera de la s rei­

vindicaciones 2 a 4, caracterizado por e l heeho de que las 

diferentes cadenas que lo componen catán fijadas a una viga 

o s  una armadura de eje transversal, que toma apoyo sobre so­

portes móviles* *

6.- Procedimiento, según urn̂  cualquiera de la s rei­

vindicaciones 3 a 5, caracterizado por el hecho de que com­

prende, entre la  parte móvil y la  parte f i ja  de coda órgano 

de aprehensión, un resorte de compresión destinado a poner 

estos órganos en posición de aprisionado.
7*- Procedimiento, según una cualquiera de las rei­

vindicaciones 2 a 8, oaraeteHtaado por e l hecho de que eos- 

prende, entre la  parte móvil y la  parte fijo  da cada Órgano 

de aprehensión, un resorte de tracción destinado a poner es­

tos órganos en posición da aprisionado*

8*- Procedimiento, según una cualquiera de la s  rei­

vindicaciones 8 a  8, caracterizado por e l hecho de que com­

prende, entre la  parte móvil y la  parte f i ja  de onda Órgano 

de aprehensión, un órgano de atracción magaótica capaz de de-
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terminar el aprisionado de estas partas onoado ea exaltado 

por ana impalaien eláetrloa disparada por la  leva*

9.- Procedimiento cea en dispositivo para la  apre­

hensión, el apilado y/o el transporte automáticos 4o laa oha* 
pao 4e madera provineatea de una cortadora*

segda se describe y reivindica en la  presente memo­

ria  descriptiva qpe consta do 6 hojas foliadas y escritas a 

máquina por una sola de sus oaras y acompañada do loa dibu­

jes reglamentarios*
Madrid,a ^R,

*a*  ̂  ̂  ̂̂  ^

Eitmooô  JOSE f. Wst!0
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